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1. Disposiciones generales
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

DECRETO 227/1994, de 29 de noviembre, de la
Diputación General de Aragón, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos tra-
mitados por el Departamento de Industria, Co-
mercio y Turismo a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común ya laLey 3/1993, de 15demarzo,
de Cortes de Aragón.

La Disposición Transitoria Quinta de la Ley de las Cortes de
Aragón 3/1993, de 15 de marzo, por la que se modifica la Ley
3/1984, del Presidente, de la Diputación General y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, es-
tablece la obligación de proceder a la adecuación de las
normas reguladoras de los procedimientos administrativos de
competencia de la Comunidad Autónoma, a los principios
aplicables de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El sistema seguido para conseguir esta primera adaptación
de los procedimientos que se inician en virtud de solicitudes
formuladas por los interesados, consiste en diferenciarlos por
los ámbitos competenciales de las respectivas Direcciones
Generales de este Departamento, identificándolos por su re-
gulación normativa y denominaGión, asignándoles un tiempo
para su resolución, especificando los efectos positivos o
negativos para los casos de resoluciones presuntas.

Una vez lograda la implantación de la Ley 30/1992 y con la
experiencia adquirida en su aplicación, junto con el desarrollo
previsto por nuestro derecho autonómico en esta materia,
podrá acometerse una adaptación en profundidad en cada uno
de los procedimientos utilizados por el Departamento, com-
prendiendo entonces aspectos, como la adecuación terminoló-
gica y la sistematización de las normas conforme a los principios
inspiradores de la Ley precitada.

Por otro lado se aprovecha esta Disposición para concretar
los órganos competentes del Departamento en la imposición
de sanciones, con arreglo a la nueva distribución de compe-
tencias proclamada en el artículo segundo de la Ley 3/1993, de
15 de marzo.

En cuanto al sistema de recursos, no pueden ser otros que los
contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en la
autonómica 3/1993, de 15 de marzo, por lo que únicamente se
hará una referencia a estas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo, previa deliberación de la Diputación General
de Aragón, en su reunión de 29 de noviembre de 1994,

DISPONGO:

Artículo jO.-'-Conforme se determina en los anexos que se
acompañan a este Decreto, los procedimientos administrati-
vos que se inicien en virtud de solicitudes formuladas por los
interesados y correspondientes a materias de competencia del
Departamento de Industria, Comercio y Turismo, quedan
adaptados a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y a la Ley de las Cortes
de Aragón 3/1993, de 15 de marzo, en los respectivos ámbitos
de aplicación de estas disposiciones.

Artículo 2°.-Para la eficacia de las resoluciones presuntas

a las que se refiere el anexo 1,de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 4°.2 del Real Decreto 1778/1994, de 5 de
agosto, por el que se establecen las normas reguladoras de los
procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de
autorizaciones se requiere la emisión de la certificación pre-
vista en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en el plazo de veinte días desde que fue solicitada, o que
habiéndose solicitado dicha certificación, ésta no se haya
emitido transcurrido el citado plazo.

Durante el transcurso del plazo para la emisión de la certi-
ficación se podrá resolver expresamente sobre el fondo, de
acuerdo con la norma reguladora del procedimiento y sin
vinculación con los efectos atribuidos a la resolución presunta
cuya certificación se ha solicitado.

Artículo ]°.-1. La competencia en materia de imposición
de sanciones, de acuerdo con lo señalado en el artículo
segundo de la Ley 3/1993, queda atribuida de la mane~a que se
especifica en el punto segundo,de este artículo, refenda a las
materias y disposiciones legales siguientes:

-Ley 21/1992, de 16 de julio de Industria (BOE de 22 y 23
de julio de 1992). '

-Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (BOEde 24 de julio
de 1973).

-Ley 10/1987, de 15 de junio, que establece las normas
básicas para un desarrollo coordinado de actuaciones en el
sector de combustibles (BOE de 17 de junio de 1978).

-Ley 4/1992, de 22 de diciembre, de Ordenación del Sector
Petrolero (BOE de 24 de diciembre de 1991).

-Ley 10/1966, de 18de marzo, sobre Expropiación Forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

-Ley 17/1985, de 1de julio, de Metales Preciosos (BOE de
3 de julio de 1985).

-Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Acti-
vidad Comercial en Aragón (BOA de 16 de octubre de 1989).

-Ley 5/1993, de 29 de marzo, sobre disciplina turística en
Aragón(BOA de 16 de abril de 1989) ..

-Decreto 126/1988, de 21 de junio, de la Diputación
General de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Régimen Jurídico de las Concesiones admi-
nistrativas del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos de
Aragón (BOA 18 de julio de 1988).

2. La competencia en materia de imposición de sanciones
de las disposiciones legales enumeradas en el párrafo anterior
por su cuantía, es la siguiente:

a) Jefes de Servicio Provinciales de Industria, Comercio y
Turismo hasta la cantidad de quinientas mil pesetas.

b) Directores Generales que resulten competentes por razón
de la materia, desde quinientas mil una y hasta dos millones de
pesetas.

c) Desde dos millones de pesetas en adelante, la competencia
aparece atribuida en la Norma correspondiente por razón de la
materia.

Disposición adicional.-En los procedimientos de autori-
zación aprobados con posterioridad a la entrada en vigor del
presente Decreto, establecidos por normas de rango inferior,
por Orden del Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
podrá procederse a la actualización de los anexos del presente
Decreto.

Disposición Transitoria.-A los procedimientos ya inicia-
dos antes de la entrada en vigor del presente Decreto no les será
de aplicación el mismo, rigiéndose por la normativa anterior.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual



5292 12 de diciembre de 1994 BOA Número 148

o de inferior rango contradigan lo dispuesto en el presente
Decreto.

Segunda.-Se declaran expresamente en vigor las normas
cualquiera que sea su rango que regulen procedimientos
adoptados por el presente Decreto, en lo que no se opongan o
contradigan alo dispuesto en el mismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejero de Industria, Comercio
y Turismo para dictar las disposiciones que se considere
necesarias para el desarrollo de este Decreto.

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Dado en Zaragoza, a veintinueve de noviembre de mil
novecientos noventa y cuatro.

El Presidente de la Diputación General,
JOSE MARCO BERGES

El Consejero de Industria, Comercio
y Turismo,

JESUS MURO NAVARRO

ANEXO I

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
EN QUE LOS ACTOS PRES{JNTOS PRODUCEN

EFECTOS ESTIMA TORIOS

A). PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COM-
PETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE
INDUSTRIA, ENERGlA Y MINAS.

l. Procedimientos administrativos a los que se les aplica el
Real Decreto 2135/1980, de 26 de septiembre, sobre Libera-
lización en materia de instalaciones, ampliación y traslado de
industrias (<<BoletínOficial del Estado» de 14 de octubre de
1980), con excepción de las industrias a las que se refiere su
artículo 1.1 apartados a, b y c,así como la Orden Ministerial
de 19 de diciembre de 1980 (BOE de 24 de diciembre de 1980),
que desarrolla el citádo Decreto, ambas disposiciones del
Ministerio de Industria, para cuya resolución determina cqmo
plazo máximo: Un mes.

Sin perjuicio de que para las instalaciones que se citan en los
apartados (a-k), ambos inclusive, a las que se les aplica
silencio positivo, haya de tenerse en cuenta que para su puesta
en marcha resulta obligatoria la presentación, ante el órgano
competente en materia de indll'Stria, energía y minas, de la
documentación de ejecución y finalización de obra, así como
de las actas acreditativas de las pruebas efectuadas, que
dependerán para cada caso, de la legislación específica apli-
cable al tipo de instalación industrial de que se trate.

Asimismo se exceptúan, aplicando silencio negativo y un
periodo de resolución de tres meses, aquellos casos que '
supongan excepciones a las normas generales que Se contem-
pillO en la reglamentación de los apartados que Se detallan a
continuación y que, normalmente, llevan aparejados la
aplicación de medidas adicionales de seguridad equivalentes
o superiores.

a) Procedimiento para instalaciones industriales sometidas
al Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones
frigoríficas, aprobado por Real Decreto 3099/1977, de 8 de
septiembre (BOE, 6 de diciembre de 1977).

b) Procedimiento para instalacidnes y puesta en marcha de
aparatos elevadores, regulado por Real Decreto 2291/85, de 8
de noviembre (BOE de 1 de diciembre de 1985).

e) Procedimiento para instalaciones de aparatos a presión,

sometido al Decreto 1244/1979, de 4 de abril (BOE de 29 de
mayo de 1979) ..

d) Procedimiento para instalaciones eléctricas de Baja Ten-
sión, sometidas al Decreto 2413n3, de 20 de septiembre
(BOE, 9 de octubre de 1973).

e) Procedimiento para instalaciones de calefacción, clima-
tización yagua caliente sanitaria sometidas al Real Decreto
1618/1980, de 4 de julio (BOE de 6 de agosto de 1980).

f) Procedimiento sobre inscripción de instalaciones,
ampliación, traslado, cambio de titularidad y baja de industria
regulado en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio (BOE 25 de
julio de 1967).

g) Proce~imiento para instalaciones de almacenamiento de
productos químicos, sometidos al Real Decreto 668/1980, de
8 de febrero (BOE 14 de abril de 1980).

h) Procedimiento para instalaciones de almacenamiento de
gases licuado s de petróleo en depósitos fijos clasificadas en
los grupos A-O, A-l, E-O Y E-l, que no precisan concesión
administrativa, regulado por la Orden de 29 de enero de 1986
(BOE de 22 de febrero de 1986).

i) Procedimiento para instalaciones de Centros de transfor-
mación y subestaciones que no sean de servicio público y
pertenezcan a instalaciones industriales liberalizadas (inclui-
da en el artículo i1del R. D. 3275/1982) (BOE 9 de diciembre
de 1982).
. j) Procedimiento para instalaciones de protección contra
incendios y pertenezcan a industrias liberalizadas, regulado
por el Real Decreto 1942/1993,de5denoviembre(BOE 14de
diciembre de 1993).

k) Procedimiento para instalaciones de gases combustibles
sometidas a la Orden de 17 de diciembre de 1985 (BOE 9 de
enero de 1986).

2. Procedimiento para la aprobación de instalaciones de
almacenamiento y distribución de combustibles líquidos de
menos de 500 metros cúbicos de capacidad, sometido a la Ley
34/1992, de 22 de diciembre, de Ordenación del Sector Petrolero
.y demás legislación concordante. Plazo máximo de resolución:
Tres meses.

3. Procedimiento para la concesión del certificado de
empresa instaladora de gas e inscripciones temporales en el
registro de empresas para las que tengan su sede social fuera
de la Comunidad Autónoma de Aragón, sometidas a la Orden
de 17 de diciembre de 1985 (BOE 9 de enero de 1985). Plazo
máximo de resolución: Tres meses.

4. Procedimiento para aprobación de planes de labores de
la sección A, regulado en la Ley 22/1973 de 21 de julio, de
Minas (BOE 24 de julio de 1973) y Real Decreto 2857/1978,
sobre Régimen de la Minería de 25 de agosto (BOE 11 y 12 de
diciembre de 1978). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

5. Procedimiento para la aprobación de planes de labores
permiso de investigación regulado en el Real Decreto 2857/
1978, de 25 de agosto, sobre Régimen de la Minería (BOE 11
y 12 de diciembre de 1978). Plazo máximo de resolución: Tres
meses.

6. Procedimiento para la aprobación de planes de labores de
explotación secciones C y D, regulado en el Real Decreio
2857/1978, de 25 de agosto, sobre Régimen de la Minería
(BOE 11 y 12 de diciembre de 1978). Plazo máximo de
resolución: Tres meses.

7. Procedimiento para el otorgamiento del permiso de
Investigación Secciones C y D, regulado en la Ley 22/1973, de
21 dejulio, de Minas (BOE 24dejuliode 1973)y Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto, sobre Régimen de la Minería
(BOE 11 y 12 de diciembre de 1978). Plazo máximo de
resolución: Veinticuatro meses.

8. Procedimiento para el otorgamiento de los Permisos de
Exploración Secciones C y D, regulado en la Ley 22/1973, de
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21 dejulio, de Minas (BOE24 dejulio de 1973) y RealDecreto
2857/1978, de 25 de agosto, sobre Régimen de la Minería
(BOE 11 y 12 de diciembre de 1978). Plazo máximo de
resolución: Dieciocho meses.

9. Procedimiento· para el otorgamiento de prórroga de
permisos de investigación y de exploración de las secciones C
y D, regulado en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas
(BOE de 24 de julio de 1973) y Real Decreto 2857/1978, de
25 de agosto, sobre Régimen de la Minería (BOE 11 y 12 de
diciembre de 1978). -Plazo máximo de resolución: Nueve
meses.

10. Procedimiento para la autorización de concesiones de
explotación derivadas de Permisos de Investigación recursos
mineros Secciones C y D, regulado en la Ley 22/1973, de 21
de julio, de Minas (BOE 24 de julio de 1973) y Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto, sobre Régimen de la Minería
(BOE 11 y 12 de diciembre de 1978). Plazo máximo de
resolución: Veinticuatro meses.

11. Procedimiento para la autorización de demasías de
recursos mineros Secciones C y D, regulado en la Ley 22/
1973, de 21 de julio (BOE 24 de julio de 1973); Ley 54/1980,
de 5 de noviembre, de modificación de la Ley de Minas (BOE
21 de noviembre de 1980) y Real Decreto 2857/1978, de 25 de
agosto, sobre Régimen de la Minería (BOE 11 y 12 de
diciembre de 1985). Plazo máximo de resolución: Veinticuatro
meses.

12. Procedimiento sobre autorizaciones e inscripciones en
registros relacionados con la distribución y venta de productos
petrolíferos, regulado por el Real Decreto 2401/1985, de 27 de
diciembre (BOE 30 de diciembre de 1985). Plazo máximo de
resolución: Tres meses.

13. Procedimiento sobre tramitación y expedición de
documento de calificación empresarial para Instaladores,
sometidas a la Orden de 25 de octubre de 1979 (BOE de 5 de
noviembre de 1979). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

14. Procedimiento sobre solicitud de inscripción de Entida-
des de Inspección y Control Reglamentario, sometidos al Real
Decreto 1407/87, de 13 de noviembre (BOE 19 de noviembre
de 1987) y Ley 21/1992, de 16 de julio (BOE 22 y 23 de julio
de 1992). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

15. Proce~imiento sobre autorización y cese de empresas de
.venta y asistencia técnica de los equipos e instalaciones de
rayos x con fines de diagnóstico médico, regulado por el Real
Decreto 1891/91, de 30 de diciembre (BOE 30 de enero de
1992). Plazo máx,imo de resolución: Tres meses.

16. Procedimiento para la concesión del documento de
calificación artesanal, regulada en la Ley 1/1989, de 24 de
febrero, de Artesanía de Aragón (BOA 24 de febrero de 1989)
y Orden de 6 de julio de 1990, del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo (BOA 3 de marzo de 1990). Plazo
máximo de resolución: Tres meses.

17. Procedimiento sobre tramitación de solicitudes de
reformas de importancia generalizadas de vehículos de carre:
teras, sometidos al Real Decreto 736/1988, de 8 de julio (BOE
16 de julio de 1988). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

18. Procedimiento para la autorización de talleres para la
instalación, reparación, comprobación de montaje y revisión
periódica de iacógrafos, sometidos al Real Decreto 2916/
1981, de 30 de octubre, que regula la obligatoriedad del uso
del tacógrafo (BOE 12 de diciembre de 1981), Orden de 16 de
noviembre del Ministerio de Industria y Energía (BOE 22 de
diciembre de 1981) YOrden de 22 de agosto de 1982 (BOE 6
de octubre de 1982). Plazo máximo de resolución tres meses.

19. Procedimiento para la autorización de Laboratorios de
verificación metrológica, sometidos al Real Decreto 1617/
1985, de 11 de septiembre (BOE 12 de septiembre de 1985).
Plazo máximo de resolución tres meses.

20. Procedimiento sobre autorización de cinemómetros

(radar) sometidos a la O. M. de 11 de febrero de 1994 (BOE
19 de febrero de 1994), que establece el control metrológico
para los instrumentos destinados a medir la velocidad de
circulación de vehículos de motor. Plazo máximo de resolución:
Tres meses.

21. Procedimiento sobre autorización de nuevos modelos
de básculas, sometidos a la O. M. de 28 de diciembre de 1988
(BOE de 27 de febrero de 1989) y O. M. de 24 de noviembre
de 1992 (BOE 'de 18 de diciembre de 1992), que regulan los
instrumentos de pesajes de funcionamiento no automático.
Plazo máximo de resolución: Tres meses.

-22. Procedimiento para la autorización de Laboratorios de
Análisis y Contraste de metales preciosos, regulados por la
Ley 17/1985, de 1de julio (BOE 3 de julio de 1985) y Real
Decreto 197/1988, de 26 de febrero (ROE 10 de marzo de
1988). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

23. Procedimiento para autorización de uso de punzones
por fabricantes o importadores de metales preciosos, someti-
dos a la Ley 17/1988, de 1 de julio (BOE 3 de julio de 1985)
y Real Decreto 197/1988, de 26 de febrero (BOE 10 de marzo
de 1988). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

B). PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COM-
PETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE CO-
MERCIO.

l. Procedimiento sobre la tramitación y resolución de
expedientes seguidos en materia de precios autorizados y
sometidos' al Decreto 53/1987, 8 de mayo de la Diputación
General de Aragón (BOA 29 de mayo de 1987). Plazo máximo
de resolución: Tres meses.

2. Procedimiento para.el otorgamiento de la inscripción en
el Registro de Empresarios de Comercio y Establecimientos
Mercantiles de la Comunidad Autónoma de Aragón, previsto
en la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de la Comunidad Autónoma
de Aragón, de Ordenación de la Actividad Comercial en
Aragón (BOA 16 de octubre de 1989) y Decreto 69/1990, de
8 de mayo, de la Diputación General de Aragón (BOA 18 de
mayo). Plazo máximo de resolución: Un mes.

3. Procedimiento sobre autorización de inscripciones en el
Registro de Ferias Comerciales, regulado en la Ley 9/1989, de
5 de octubre de Ordenación de la Actividad Comercial en
Aragón (BOA 16 de octubre de 1989) y Decreto 70/1991, de
la Diputación General de Aragón (BOA 22 de abril de 1991).
Plazo máximo de resolución: Tres meses.

C). PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COM-
PETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE TU-
RISMO.

. 1. Procedimiento de autorización p¡rra la construcción e
instalación para la clasificación delos establecimientos hote-
leros, reguladas en el Decreto 153/1990, de 11 de diciembre,
de la Diputación General de Aragón (BOA 24 de diciembré de
1990). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

2. Procedimiento para la autorización de campamentos de
turismo y otras modalidades de acampada, previstas en el
Decreto 79/1990, de 8 de mayo de la Diputación General de
Aragón (BOA 23 de mayo de 1990). Plazo máximo de
resolución: Tres meses.

3. Procedimiento para la autorización de restaurantes,
regulados en la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965
(BOE 29 de marzo de 1965), modificada por la Orden de 25
de julio de 1978. Plazo máximo de resolución: Tres meses.

4. Procedimiento para la autorización de cafeterías, regula-
das en la Orden Ministerial de 18 de marzo de 1965 (BOE 29
de marzo de 1965), modificada por la Orden de 25 de junio de
1978. Plazo máximo de resolución: Tres meses.
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5. Procedimiento para la autorización de alojamientos
turísticos denominados «Viviendas de Turismo Rural», regu-
ladas por el Decreto 113/1986, de 14de noviembre de la
Diputación General de Aragón (BOA 26 de noviembre de
1986). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

6. Procedimiento para la autorización de Agencias de
Viajes en Aragón, reguladas en el Decreto 184/1988, de 5 de
diciembre, de la Diputación General de Aragón (BOA 21 de
diciembre de 1988, rect. errores BOA 13 de marzo de 1988).
Plazo máximo de resolución: Tres meses.

7. Procedimiento para la autorización de la inscripción en
el Registro de Empresas y Actividades Turísticas, regulado
por Decreto 23/1985, de 14 de marzo (BOA 22 de marzo de
1985). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

ANEXO 11

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN QUE
LOS ACTOS PRESUNTOS PRODUCEN EFECTOS

DESESTIMA TORIOS

A). PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COM-
PETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE
INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS.

1. Procedimiento para la aprobación de proyectos de pros-
pección y explotación de aguas subterráneas regulado en la
Ley 21/1973, de 21 de julio, de Minas (BOE 24 de julio de
1973); Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, que aprueba
el Reglamento General para el Régimen de la Minería (BOE
11 y 12 de diciembre de 1978) y Real Decreto 863/1985, de 2
de abril, que aprueba el Reglamento General de Normas
Básicas de Seguridad Minera (BOE de 12 de junio de 1985).
Plazo máximo de resolución: Siete meses.

2. Procedimiento para la autorización de proyectos de
instalaciones mineras regulado en el Real Decreto 863/1985,
de 2 de abril sobre Seguridad Minera (BOE de 12 de junio de
1985). Plazo máximo de resolución: Dieciocho meses.

3. Procedimiento para la autorización de puesta en servicio
de instalaciones mineras, regulado en el Real Decreto 863/
1985, de 2 de abril sobre Seguridad Minera (BOE de 12 de
junio de 1985). Plazo máximo de resolución: Dos meses.

4. Procedimiento para la autorización de aprovechamientos
recursos de la sección A), regulado en la Ley 22/1973, de 21
de julio, de Minas (BOE 24 de julio de 1973); Real Decreto
2994/1982, de 15 de octubre sobre Restauración de Espacios
Naturales (BOE 15 de ñoviembre de 1982); Real Decreto Ley
1302/1986, de 28 de junio (BOE 30 de junio de 1986); Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre (BOE 5 de octubre de
1988). Plazo máximo de resolución: Dieciocho meses.

5. Procedimiento para la autorización de maquinaria móvil
al servicio de explotación minera o para la investigación de
aguas subterráneas, regulado en el Real Decreto 863/1985, de
2 de abril, sobre Seguridad Minera (BOE 12 de juniode 1~85).
Plazo máximo de resolución: Tres meses.

6. Procedimiento para el establecimiento de beneficios
mineros, regulado en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas
(BOE 24 dejulio de 1973) y Real Decreto 2857/1978, de 25
de agosto, sobre Régimen de la Minería (BOE 11 y 12 de
diciembre de 1978). Plazo máximo de resolución: Dieciocho
meses.

7. Procedimiento para el otorgamiento de asignaciones,
concentraciones y concesiones mineras regulado en la Ley 22/
1973, de 21 de julio, de, Minas (BOE de 24 de julio de 1973)
y Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, sobre Régimen de
la Minería (BOE 11 y 12 de diciembre de 1978). Plazo máximo
de resolución: Tres meses.

8. Procedimiento para el otorgamiento de Transmisión de

derechos mineros, regulado en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de
Minas (BOE 24 de julio de 1973) y Real Decreto 2857/1978, de
25 de agosto sobre Régimen de la Minería (BOE 11 y 12 de
diciembre de 1978). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

9. Procedimiento para la incompatibilidad de explotaciones
Sección A), B), C) YD), regulado en la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas (BOE 24 de julio de 1973) y Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto, sobre Régimen de la Minería

'- (BOE 11 y 12 de diciembre de 1978). Plazo máximo de
resolución: Tres meses.

10. Procedimiento para la autorización de suspensión de
trabajo minero, regulado en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de
Minas (BOE 24 de julio de 1973) y Real Decreto 2857/1978, de
25 de agosto, sobre Régimen de la Minería (BOE 11 y 12 de
diciembre de 1978). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

11. Procedimiento para el otorgamiento de aprovechamien-
to de residuos minerales Sección B -Estructuras subterrá-
neas-, regulado en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas
(BOE24 dejulio de 1973) y Real Decreto 2857/1978, de 25 de
agosto, sobre Régimen de la Minería (BOE 11 y 12 de
diciembre de 1978). Plazo máximo de resolución: Treinta y
seis meses.

12. Procedimiento sobre autorización voladura-tipo en
minería, regulado por el Decreto 2114/1978, de 2 de marzo
que aprueba el Reglamento de Explosivos (BOE de 7 de
septiembre de 1978); Real Decreto 863/1985, pe 2 de abril,
sobre Seguridad Minera (BOE de 12 de junio de 1985). Plazo
máximo de resolución: Un mes.

13. Procedimiento para la concesión y autorización de
instalaciones para la producción, transporte, distribución y
almacenaje de gases combustibles regulados por el decreto
2913/1973, de 26 de octubre, que aprueba el Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles (BOE 21
de noviembre de 1973) y Ley 10/1987, de 15 de junio, que
establece las normas básicas para el desarrollo coordinado en
el sector de combustibles, sobre el suministro de combustibles
gaseosos por canalización y distribución (BOE 17 de junio de
1987). Plazo máximo de resolución: Dieciocho meses.

14. Procedimiento para la apertura de centros de almace-
namiento y distribución de gases licuados de petróleo enva-
sados, regulado en la Orden de 30 de octubre de 1970 del
Ministerio de Industria y Energía (BOE 9 de noviembre de
1970). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

15. Procedimiento para la autorización de las instalaciones
de planta de llenado y trasvase de petróleo, regulados por la
Orden de 1 de diciembre de 1964, del Ministerio de Industria
y Energía (BOE número 22 rect. 9 de enero de 1965). Plazo
máximo de resolución: Tres meses.

16. Procedimiento para la autorización de instalaciones
relacionadas con el transporte de combustibles líquidos por
oleoducto, así como instalaciones de almacenamiento y dis-
tribución de gas de 500 metros cúbicos de capacidad, some-
tidos a la Ley 34/1992, de 22 de diciembre, de Ordenación del
Sector Petrolero y demás legislación concordante. Plazo
máximo de resolución: Dieciocho meses.

17. Procedimiento para la autorización de instalaciones de
producción, transformación, transporte y distribución de
energía eléctrica, reguladas por Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre (BOE 24 de octubre de 1966); Decreto 2619/1966, de
20 de octubre (BOE 24 de octubre de 1966) y Real Decreto
3275/82, de 12 de noviembre (BOE 1 de diciembre de 1982).
Plazo máximo de resolución: Dieciocho meses.

18. Procedimiento para otorgamiento de la condición de
autogenerador, regulado por la Orden de 7 de julio de 1982
(BOE 17 de julio de 1982) y Real Decreto 907/1982, de 2 de
abril sobre el Fomento de la Autogeneración de energía
eléctrica (BOE 10 de mayo de 1982). Plazo máximo de
resolución: Dieciocho meses.
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19. Procedimiento sobre inclusión en el régimen de pequeñas
centrales hidroeléctricas, sometidos a la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre (BOE 27-1-91), de Conservación de la Energía y
Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (ROE 6 de mayo de
1982). Plazo máximo de resolución: Dieciocho meses.

20. Procedimiento relativo al registro de equipos e instala-
ciones de rayos x con fines de diagnóstico médico, regulado
por el Real Decreto 1891/1991, de 30 de diciembre (BOE 3 de
enero de 1992). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

21. Procedimiento para la concesión de ayudas a la Pequeña
y Mediana empresa, radicadas en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón previstas en la bey 50/1985, de 27 de
diciembre, de la Jefatura del Estado sobre Incentivos Regio-
nales; Decreto 80/1988, de 10 de mayo, de la Diputación
General de Aragón (BOA 27 de mayo de 1988) y en las
Ordenes específicas de convocatorias anuales de este tipo de
ayudas del Departamento de Industria, Comercio y Turismo.
Plazo máximo de resolución: Tres meses.

22. Procedimiento sobre concesión de subvenciones del
Plan de Electrificación Rural, de Gasificación de los Munici-
pios de Aragón y en materia de ahorro, eficiencia y diversifi-
cación energética, regulado por la Orden de 1 de agosto de
1988 (BOA 22 de agosto de 1988) y Orden de 30 de junio de
1993 (BOE de 8 de julio de 1993). Plazo máximo de resolución:
Tres meses.

23. Procedimiento para la concesión de ayudas para la
incorporación del diseño industrial gráfico previstos en los
Decretos 60/1987, de 23 de mayo y 46/1989, de la Diputación
General de Aragón y en las Ordenes específicas de convoca-
torias anual~s del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo. Plazo máximo de resolución: Tres meses.

24. Procedimiento para la concesión de ayudas en materia
de innovación tecnológica y modernización de equipos pro-
ductivos, previstas en el Decreto 125/89, de 17 de octubre de
la Diputación General de Aragón (BOA 30 de octubre de
1989) y Ordenes específicas de las convocatorias anuales del
Depart'amento de Industria, Comercio y Turismo. Plazo
máximo de resolución: Tres meses.

25. Procedimiento para la concesión de ayudas a proyectos
de mejora de calidad industrial, previstas en el Decreto 125/
1989, de 17 de octubre de la Diputación General de Aragón
(BOA 30 de octubre de 1989) y Ordenes específicas de
convocatorias anuales del Departamento de Industria, Co-
mercio y Turismo. Plazo máximo de resolución: Tres meses.

26. Procedimiento para la concesión de ayudas destinadas
a actividades y proyectos encuadrados en el sector artesano
previstas en el Decreto 93/1986, de 25 de septiembre de la
Diputación General de Aragón (BOA 20 de octubre de 1986).
Plazo máximo de resolución: Tres meses.

27. ,Procedimiento sobre emisión de certificados de vehí-
culos para el transporte de mercancías peligrosas por carretera
regulado por el Real Decreto 1723/1984, de 20 de junio (BOE
25 de septiembre de 1984). Plazo máximo de resolución: Tres
meses.

28. Procedimiento derivado de las inspecciones técnicas de
vehículos, que vienen previstas en el Real Decreto 1987/1985,
de 24 de septiembre, sobre normas generales de instalación y
funcionamiento de las estaciones Itv (BOE 28 de octubre de
1985) y en el Real Decreto 2344/1985, de 20 de noviembre,
por el que se regula la inspección técnica de vehículos (BOE
de 18 de diciembre de 1985) y en sus normas de desarrollo.
Plazo de resolución: Tres meses, excepto las inspecciones
periódicas de vehículos automóviles cuyo plazo de resolución
será de dos meses.

29. Procedimiento sobre resolución de reclamaciones que se
formulen por el funcionamiento de las estaciones de inspección
técnica de vehículos de Aragón cuyas actuaciones están previstas
en la Orden de 11 de febrero de 1994 del Departamento de

Industria, Comercio y Turismo, por la que se establece el modelo
normalizado de hoja de reclamaciones para las estaciones de
inspección técnica de vehículos de la Comunidad Autónoma de
Aragón. Plazo máximo de resolución: Tres meses.

30. Procedimiento sobre resolución de reclamaciones sobre
consumo y facturación de electricidad, regulado en el Decreto de
12 de marzo de 1954, por el que se aprueba el Reglamento de
Verificaciones Eléctricas (BOE 15 de abril de 1994) y Real
decreto 1715/1984, que modifica la norma anterior (ROE 24 de
septiembre de 1984). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

31. Procedimiento sobre autorización de balanzas, someti-
dos al Decreto de 1 de febrero de 1952, de Pesas y Medidas
(BOE 13 de febrero de 1952). Plazo máximo de resolución:
Tres meses.

32. Procedimiento para la autorización de contadores taxí-
metros, sometidos al Real Decreto 1596/82, de 18 de junio,
que aprueba el modelo de taxímetros (BOE 23 de julio de
1982). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

B). PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COM-
PETENCIA DE LA DlRECCION GENERAL DE CO-
MERCIO.

1. Procedimiento para la.concesión de subvenciones desti-
nadas a la realización de acciones de promoción comercial de
productos y servicios aragoneses en Ferias y Certámenes
Comerciales previstas en el Decreto 5/1986, de 23 de enero de
la Diputación General de Aragón (BOA 24 de febrero de
1986). Plazo máximo de resolución: Tres meses.
,2. Procedimiento para la concesión de ayudas al Sector de

la Distribución Comercial de Aragón, en sus modalidades de
formación, asistencia técnica, financiera y urbanismo comer-
cial, previstas en el Decreto 61/1990, de 17 de abril, de la
Diputación General de Aragón (BOA 25 de abril de 1990).
Plazo máximo de resolución: Tres meses.

3. Procedimiento para la concesión de subvenciones a los
Planes de Promoción Comercial con destino a Asociaciones
de Empresas previstas en el Decreto 94/1988, de la Diputación
General de Aragón (BOA 3 de junio de 1988). Plazo máximo
de resolución: Tres meses.

C). PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COM-
PETENCIA DE LA DlRECCION GENERAL DE TU-
RISMO.

l.' Procedimiento para la concesión de subvenciones a
Corporaciones Locales, empresas privadas y asociaciones o
entidades sin fines de lucro, con destino a acciones de promo-
ción turística de Aragón, previsto en el Decreto 104/86, de 14
de noviembre (BOA 24 de noviembre de 1986) yen las
Ordenes específicas de convocatoria anuales. Plazo máximo
de resolución: Tres meses.

2. Procedimiento para la concesión de subvenciones a
Corporaciones Locales, empresas privadas y asociaciones o
entidades sin fines de lucro, con destino a la mejora y moder-
nización de la infraestructura turística aragonesa, previsto en
el Decreto 104/1986, de 14 de noviembre (BOA 24 de no-
viembre de 1986) y en las Ordenes específicas de convocatoria
anuales. Plazo máximo de resolución: Tres meses.

3. Procedimiento para la concesión a empresas y particulares
de subvenciones en puntos de interés a préstamos concedidos
por Entidades Financieras para la creación y modernización
de la oferta turística en la Comunidad Autónoma de Aragón,
previsto en el Decreto 104/1986, de 14 de noviembre (BOA 14
de noviembre de 1986) y en las Ordenes específicas de
convocatorias anuales de este tipo de ayudas del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo. Plazo máximo de resolución:
Tres meses.
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Por acuerdo suscrito entre el Instituto Nacional de Consumo
y el Departamento de Sanidad y Consumo con fecha 15 de
julio de 1994, s¿ constituyó la Junta Arbitral Autonómica de
Consumo de la Comunidad Autónoma' de Aragón.

El funcionamiento de la Junta está sometido a la normativa

11.Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias

El nombramiento como Presidente de la Junta Arbitral
Autonómica de Consumo de la Diputación General de Aragón
de don Antonio Embid Irujo.

Procédase a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, a 1O de noviembre de 1994.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
VICENTE COMET SANCHEZ DE ROJAS

4. Procedimiento para la concesión de subvenciones al
objeto de promocionar los alojamientos turísticos denomina-
dos «Viviendas de Turismo Rural», previsto en el Decreto
104/1986, de 14 de noviembre (BOA 14 de noviembre de
1986). Decreto 113/1986, de 14 de noviembre (BOA 26 de
noviembre de 1986). Y Ordenes específicas tanto general para
todo el territorio de la Comunidad Autónoma como para zonas
concretas. Plazo máximo de resolución: Tres meses.

5 Procedimiento para la autorización de fiestas de interés
turístico de Aragón, reguladas en el Decreto 58/1991, de 4 de
abril, de la Diputación General de Aragón (BOA 17 de abril de
1991). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

6. Procedimiento para la concesión de Dispensa de alguno
de los requisitos exigidos a los establecimientos turísticos
previsto en el Decreto 79/90, de 8 de mayo (BOA 23 de mayo
de 1990) y Decreto 153/1990, de 11 de diciembre (BOA 24 de
diciembre de 1990). Plazo máximo de resolución: Tres meses.

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCION de 22 de noviembre di!1994, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se corrigen
errores a la Resolución de 31 de octubre (BOA de
21 de noviembre) que convocaba concurso de
méritos interno para la provisión de puestos de
trabajo de Jefes de Sección.

1982

prevista por el Real Decreto 636/93, de 3 de mayo, por el que
se regula el Sistema Arbitral de Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3°.4 del
citado Real Decreto 636/93 y en uso de la competencia que me
confiere el artículo 3°. la), del Decreto de la Diputación
General de Aragón 212/94, de 25 de octubre de 1994, por el
que se adscribe la Junta Arbitral de Consumo Autonómica al
Departamento de Sanidad y Consumo,

DISPONGO·
El nombramiento de doña Rosa Ventura Sciame, funcionaria

de carrera del Cuerpo Técnico, Técnica de Gestión de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
número de registrQ personal 1786660735 A 2011-11, como
Secretaria de la Junta Arbitral Autonómica de Consumo de la
Diputación General de Aragón.

Procédase a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, a 10 de noviembre de 1994.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
VICENTE COMET SANCHEZ DE ROJAS

b) Oposiciones y concursos

Advertido error en dicha Resolución, se procede a sucorrec-
ción con arreglo a lo siguiente:

En la página 5057, base cuarta, punto 1, donde dice:
«-Vocales: Don Pedro Pardo Aznar, Vicegerente de Asuntos
Administrativos de la Universidad de Zaragoza.

Doña Benilde Rosa Bintanel Gracia, Letrada Asesora del
Gabinete Jurídico.

Doña Inés Vázquez López y doña Adoración Gascón Cam-
pos, en representación de las organizaciones sindicales repre-
sentadas en la Junta de Personal».

Debe decir: «-Vocales: Don Pedro Pardo Aznar, Vicegeren-
te de Asuntos Administrativos de la Universidad de Zaragoza.

Doña Benilde Rosa Bintanel Gracia, Letrada Asesora del
Gabinete Jurídico.

Doña Inés Vázquez López, doña Adoración Gascón Campos
y doña Juana López Langarita, en representación de las
organizaciones sindicales representadas en la Junta de Personal».

Zaragoza, 22 de noviembre de 1994.-El Rector, Juan José
Badiola Díez.

1983
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 21 de
noviembre de 1994, del Departamento de Econo-
mía y Hacienda, por la que se regulan las
operaciones de cierre del ejercicio de 1994 en
relación con la contabilidad de la Diputación
General de Aragón.

Advertido error por omisión en la Orden de'21 de noviembre
de 1994, del Departamento de Economía y Hacienda, por la
que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio de 1991,

111. Otras disposiciones y acuerdos
ORDEN de 10 de noviembre de 1994, del
Departamento de Sanidad y Consumo, por la que
sedispone el nombramiento dedoña Rosa Ventura
Sciame como Secretaria de laJunta Arbitral Auto-
nómica de Consumo de la Diputación General de
Aragón.

1980
DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 10 de noviembre de 1994, del
Departamento de Sanidad y Consumo, por la que
sedispone elnombramiento dedonAntonio Embid
Irujo, CatedráticodeDerechoAdministrativo, como
Presidente de la Junta Arbitral Autonómica de
Consumo de la Diputación General de Aragón.

Por acuerdo suscrito entre el Instituto Nacional de Consumo
y el Departamento de Sanidad y Consumo con fecha 15 de
julio de 1994, se constituyó la Junta Arbitral Autonómica de
Consumo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El funcionamiento de la Junta está sometido a la normativa
prevista por el Real Decreto 636/93, de 3 de mayo, por el que
se regula el Sistema Arbitral de Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3°.4 del
citado Real Decreto 636/93 y en uso de la competencia que me
confiere el artículo 3°. la), del Decreto de la Diputación
General de Aragón 212/94, de 25 de octubre de 1994, por el
que se adscribe la Junta Arbitral de Consumo Autonómica al
Departamento de Sanidad y Consumo,

DISPONGO

1981


